
PATENTE DE INTRODUCCION 

por DIEZ años
en España, a favor de Don José Antonio GARCIA 
HERNANDEZ, subdito español, domiciliado en Ca­
racas, (Venezuela), calle la Loma n- 5, Club 
Hípico, Barata, Apartado del Este n° 4950; 
cuya patente tiene por objeto!
"PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE PIELES SIN­
TETICAS".

M E R O R I A  D E S C R I P T I V A

El invento se refiere, conforme indica 
su enunciado, a un procedimiento perfeccionado 
para fabricar pieles sintéticas,^mediante ouyo 

5. procedimiento se consigue obtener un artículo
de excelente calidad, que es impermeable, muy 
resistente, en el que prácticamente no se pro­
ducen deterioros por efecto del uso, ya que no



se pela: sus fibras, que semejan el pelo de 
las pieles naturales, no se apelotonan con lo  
que el producto obtenido es muy duradero.

Otro objeto més del invento es e l de 
proporcionar, conforme sé indica, pieles a r ti­
fic ia les  de excelente calidad, que mediante el 
proceso que se recomienda pueden ser fabricadas 
en gran escala asegurando la  posibilidad de 
obtención de una manufactura relativamente ba­
rata.

El en invento se recomienda u tilizar, 
como elemento base o sobre el que se ha de or­
ganizar la piel soporte, una tela tejida, suave 
y flexib le  con objeto de que la  piel sintética 
fabricada presente un acabado apto para la con­

fección. La telas méa adecuadas para éste ob­

jeto son las de algodón, seda, viscosa y tam­

bién la  combinación de éstaB.
En la practica del invento las telas 

elegidas para foimar el soporte se sellaran 
con rellenos plastloos muy flexib les, tales 
como los acrilatos, polyesteres, v in ilicos, - 
polyuretanos, epoxy, e tc ., etc. y también u ti­
lizando combinaciones a base de dos o mas de 
éstas resinas plésticas. ^

Sobre éste material pléstico flexible 
de sellado, se aplica una capa de adhesivo, 
facultativamente formado a base de resinas 
plásticas, por ejémplo acrílicos , polyesteres
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y epoxys o combinaciones de ástos, cuyas resi­
nas se aplicarán en la proporción necesaria 
en cada caso con objeto de que e l  articulo obte­
nido sea resistente a la humedad, frote, lavado 

5. en seco, solventes, e tc .,'
Sobre esta oapa de adhesivo plástico, 

se fijarán fibras naturales o sintáticas, pre­
viamente cortadas, teñidas y preparadas, cuyas 
fibras podrán ser de nylon polyesteres, poly- 

lO. amidos, acetado,' viscosa, rayán, polypropileno,
polyuretanos o bián cualquiera otra fibra que 
resulte adecuada, en forma de monofilamentos 
pretemplados y ouyas moláculas se han dispuesto 
por procedimiento especial, ordenadamente en 

15. un sentido conveniente.
Estas fibras también podrán ser natu­

rales, por ejámplo algodón, seda, lana, yute, 
cáñamo, sisal, e tc .

Las fibras que se apliquen, sean ar- 
20 , t if le ía le s  o naturales podrán tener cualquier

calibre o denier y también cualquier longitud 
adecuada. Las fibras a emplear podrán ser de 
distintas calidades, longitudes, gruesos y 
colores, a fin  de obtener múltiples efectos y 

25. combinaciones más o menos económicas.
El proceso de fabricación propuesto 

por el invento comprende sustancialmente las 
operaciones siguientes:

Como punto de partida se dispondrá el
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soporte o base, constituido por una tela tejida 
muy flexible y de suave tacto, cuya tela se ha­
ce pasar por una prensa o calandra que iguala 
su superficie. En operación sucesiva la super- 
f i e l ,  c u n a r a . . j ! .  a. recubra,
utilizando una maquina recubridora, por ejemplo, 
del tipo de cuchilla, doble rodillo u otra, con 
la que se aplicará y se recubre con una capa de 
plástico. La cantidad de plástico base a aplicar 
dependerá de las características del articulo 
que se está sellando y del articulo final que 
se desea obtener.

En operacián siguiente el material re­
cubierto con la capa plástica de base, se intro­
ducen en un horno de aire caliente donde la  re­
sina se seca o se polimeriza (según sea el caso) 
y a continuacián se le  hace pasar por otra má­
quina recubridora similar a la  anterior en donde 
la capa base se recubre a su vez por una p e lí­
cula resinoplástica adhesiva. La cantidad de 
adhesivo que se aplique dependerá de la  calidad 

y largo de la fibra que se ha de f i ja r .
A fin de obtener el efecto de tacto 

suave y el brillo  propio.de las pieles, se u ti­
lizarán dos fibras combinadas, una de pelo corto 
y pretemplada y otra de pelo la r #  muy fina y 
por el contrario suavizada. La primera podrá 
ser de gánero poliamidico pretemplada y la se­
gunda de rayón, acetato o viscosa más o menos
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^3 u* ¿
suavizada, mediante procesos y tratamientos con 
productos químicos adecuados para lograr este 
fin .

-  5 -

En operación sucesiva el material pasa­
rá a una cámara de carga eléctrica donde se car­
gará con corriente positiva o negativa y se pro­
cederá a f i ja r  primeramente los  pelos o fibras 
largas cargadas en negativo o positivo y la  lon­
gitud de ástaa variará entre 5 y de uno y medio 
a 50 denier de grueso, según la imitación que 
quiera lo  ̂ r  se.

A continuadán se hará pasar e l material 
por otra cámara donde por medio de equipos es­
polvoreadores y cepillos se lanzarán, en tarbu- 
lencia y a velocidad adecuada las fibras cortas
que se fijarán entre las fibras largas.

Estas operaciones se efectúan utilizando 
dos cámaras independientes; la  1* operación pue­
de hacerse en varias cámaras combinadas que pro­
yectarán fibras de distintos colares a fín  de 
obtener imitaciones de pieles de chinchilla, v i-  
sún, astrakan, etc ., e tc ., así como dibujos fran­
jeados para imitar perfectamente cualquier pie]i 
y obtener el colorido deseado.

En operación sucesiva el material se 
hará pasar por un horno de secado o polimeri- 
zacián según los casos? y despuás se limpiará 
y succionará para eliminar las fibras que no 
han quedado adheridas.
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Como operación final de acabado las 
imitaciones de piel se planchan por presión y 
calor o se rizan los  pelos mediante equipos 
es pee jal es y procesos adec nados de acnerdo 
con la imitación de piel qne se desa lograr.

La descripción precedente describe el 
proceso de fabricación qne en Jsta patente se 
preconiza, sin embargo es evidente qne dicho 
proceso no qneda rigurosamente limitado a los 
detalles exactos de esta exposición, por cnanto 
qne al ser llevado a la practica en podran 
introdneirse todas aquellas variaciones de de­
ta lle  que resulten aconsejables, siempre y 
cuando que con las variantes que se aporten no 
se desvirtúe la  esencialidad del prooeso qne 
qneda descrito.

Igualmente se hace cohstar a los efec­
tos oportunos que el objeto qne constituye Js- 
ta patente de introducción no se ha dado a co­
nocer en E apa ña, se viene llevando a efecto en 
Venezuela, por la firma SINTETICOS Y LAMINADOS 
C. A. "SYLTEX", establecida en Bar uta, Caraoas, 
Avd. Guaicaipuro, Callejón Ogni, Apartado del ,
Este 11560.

- N O T A ­
- - ' - .. ^ "

Se declaran e#mo de novedad para todo
el territorio español, el contenido de las s i ­
guientes
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R E I V I N D I C A C I O N E S :

1^.- Procedimiento de fabricación de 
pieles sintéticas, de acuerdo con e l cual se 
organizan estas sobre tan base o soporte de tela 
tejida sobre la que se efectúan las siguientes 
operaciones? prensado o calandrado de ásta tela; 
aplicación sobre la superficie calandrada de una 
base capa de plástico flexib le ; secado o polime­
rización de esta capa de plástico flexib le ; ap li­
cación sobre dicha capa de plástico flexib le de 
película resinoplástioa, adhesiva; fijación  de una 
corriente eláotrica positiva o negativa sobre el 
material as í tratado; aplicación sobre dicho ma­
teria l fibras largas en forma de monofilamentos, 
cuyas fibras se cargan con corriente eláctrica ne­

gativa o positiva, aplicación sobre e l conjunto 

formado, de fibras cortas, también en forma de 
monofilamentos que se intercalan entre las fibras 

largas aplicadas; secado y polimerización del ma­
teria l; limpieza del mismo. Y finalmente plancha 
y rizado del material de imitación obtenido.

s s .-  Procedimiento de fabricación de 
p ieles,sintéticas, que se caracteriza porque la 
tela tejida que constituye el soporte de la  pie­
za a fabricar se somete a un proceso de prensa­
do o calandrado para igaalar su -superficie, y 
en operación siguiente recubrirla con una ca­
pa de material plástico de base, que es ap li­
cada mediante máquina de cuchilla, o doble
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rod illo , caracterizando ademas porque la  base 
así tratada se somete a la acción de un horno 
de aire caliente para provocar el secado o po­
limerización de la  capa base de plástico ap li­
cada.

g s ,- Procedimiento de fabricación de 
pieles slntátlcas, que se caracteriza porque e l 
tejido de soporte calandrado y sellado con una 
capa de plástico flexible según la reivindica­
ción 23, se somete a la acción de una máquina 
recubridora para aplicarle, sobre un capa de 
base, una película resinoplástica adhesiva, so- 
metiándose seguidamente el material así prepa­
rado a una cámara de carga eléctrica en la  que 
se le  f i ja  una corriente positiva o negativa 
segán convenga. .

43.- Procedimiento de fabricación de 
pieles sintéticas, que se caracteriza porque e l 
soporte de tela tejida sellado y recubierto con 
una capa adhesiva, despuás de ser cargado con 
una carg^ eláctrica positiva, o negativa, se 
somete a la acción de una cámara es polvoreadora, 
equipada con cepillos, en la  que se le  aplica 
por turbulencia y a velocidad adecuada fibras " 
relativamente largas en forma de monofilamentos 
que se cargarán con corriente eléctrica nega­
tiva o positiva, pasando ..sega i danzante e l mate­
r ia l así formado a una Segunda cámara en la  que 
se le  aplica por turbulencia y carg^ eláctrica
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fibras en forma de mono filamento s , mas cortas

10.

18.

30.

que se intercalan entre las fibras largas, 
previamente aplicadas, caracterizándose además 
por el hecho de llevar a efecto la  aplicación 
de éstas fibras en cámaras independientes,cada

características.
5 - . -  Procedimiento de fabricación de 

pieles sintéticas, que se caracteriza por que la  
base o soporte de tela tejida , tratada de acuerdo 
con las reivindicaciones precedentes, se somete 
a un proceso de secado o polimerizaclán en un 
horno para después y finalmente someter el con­
junto a operaciones de limpieza mediante aspi­
radores para eliminar las fibras no adheridas 
y posteriormente proceder al planchado por pre­
sión y calor y facultativamente al rizado de 
las fibras aplicadas.

6*.- "PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE 
PIELES SINTETICAS".

Todo e llo  conforme se describe y re i­
vindica en la memoria que antecede, que consta 
de NUEVE hojas escritas a máquina por una sola 
cara.

una de las cuales aplicara fibras de distintas
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